RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004395, Ent. N° 3568/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante los Servicios de Salud del Estado (ASSE)  – Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología- relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 7/2015 cuyo objeto es el “Suministro de alimentos”;


RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 2.3.2015, la Directora Técnica del INOT, adjudicó la Licitación de referencia a las siguientes firmas CONDEMAR S.A. ($ 96.428,80); BARRACA MONTES RIO NEGRO H. TASTAS NOGUES E HIJOS ($ 164.334,48); GRUPAST S.A. ($ 105.303); INDUSTIAS PESQUERAS VAYMAR S.A ($ 321.772); MOREIRA MENDEZ, JORGE DANIEL (NATITA) ($ 293.264,12); SARDINA BAZAN, CECILIA (NIKO) ($ 176.509,60). El monto total asciende a la suma de $ 1.157.612; 

2) que con fecha con fecha 10.4.2015 la Contadora Delegada de este Tribunal ante ASSE observó el gasto por:
2.1) “no cumplir con el Artículo 48 Literal B) del TOCAF en lo referente a la documentación requerida conjuntamente con la oferta así como la necesaria para su evaluación con requisitos mínimos de las firmas Cecilia Sardina y Natita, proveedores que resultaron adjudicatarios”;
2.2) no cumplir con el Artículo 65 del TOCAF “en cuanto al plazo otorgado para regularizar carencias formales de escasa importancia la nota de fecha muy posterior no evidencia que se hubiese proporcionado en fecha la documentación faltante ya que debió formar parte del expediente”;                                 

3) que en la oportunidad se remite Resolución de fecha 15.6.2015 de la Directora Técnica de la INOT, adjudicando según lo recomendado por la CAA según el siguiente detalle: CONDEMAR SA ($ 96.428,80); BARRACA MONTES RIO NEGRO H. TASTAS NOGUES E HIJOS ($ 164.334,48); GRUPAST S.A. ($ 105.303); INDUSTIAS PESQUERAS VALYMAR S.A ($ 321.772); el monto total adjudicado asciende a $ 687.838,28.  Los ítems 2 (alfajor) y 18 (galletitas al agua), quedan sin efecto por haber cambiado las necesidades del Instituto;  

4) que la Resolución antes mencionada deja sin efecto los ítems adjudicados a las firmas MOREIRA MENDEZ (NATITA) y CECILIA SARDINA BAZAN, dadas las observaciones realizadas por la Auditoria Delegada de ASSE;

5) que con fecha 30.6.2015 la Contadora Delegada eleva los obrados para su consideración; 


CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la convocatoria establece que los productos, plantas y depósitos deberán estar habilitados por el organismo competente, pudiendo solicitarse los certificados en cualquier etapa del procedimiento, por lo que la administración se ajustó a lo establecido en dicha disposición al solicitar la agregación de determinados certificados en el plazo de 2 días, no contraviniendo lo establecido en el Artículo  65 del TOCAF;  
2) que se incumplió lo establecido en el artículo 35 del Decreto 500/991, al no respetar el orden de fechas en que fueron adjuntados los recaudos al expediente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación realizada por la Contadora Delegada con fecha 10.4.2015 respecto al Art. 65 del TOCAF, cometiéndole la intervención del gasto de $ 687.838,28, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244
2) Téngase presente lo señalado en el considerando 2); 
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.-
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